
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL 
CONTRATO DE         OBRAS         “CONSTRUCCIÓN  NUEVO         CONSULTORIO         MÉDICO”         DE   
GRÁVALOS      ,         POR   PROCEDIMIENTO         ABIERTO         SIMPLIFICADO  

I. ASPECTOS GENERALES Y CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO

1. OBJETO DEL CONTRATO

El contrato  que en base al  presente pliego se realice tendrá por  objeto  la “Construcción 
nuevo consultorio médico en Grávalos”, de conformidad con la documentación técnica que 
figura en el expediente que tendrá carácter contractual.

Código CPV: 45000000

No procede la división en lotes.

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR

En la Memoria elaborada por la Arquitecto, Pedro Moral Rueda, denominada “Construcción nuevo 
consultorio  médico”  de MARZO  2023,  supervisado  favorablemente  por  Dirección  General  de 
Política Local del Gobierno de La Rioja y por la Dirección General de Salud del Gobierno de La 
Rioja. Y  por un importe del proyecto 137.425,48 €, más 28.859,35 € correspondientes al   IVA. 
Constan las razones que han llevado a esta Administración a la celebración del contrato a que se 
refiere el presente pliego, siendo otro de los motivos la concesión de la subvención de 103.000,00 
euros por parte de salud y 50.000 euros por parte de la Dirección General de Política Local por la  
de  obra  de construcción  de  nuevo  consultorio  médico,  sito  en  Plaza  José  María  Fraile,  de 
Grávalos concedida por día 20 de agosto de 2024, número 2024/0717111, que fueron convocadas 
por la Consejería de Salud mediante resolución de 12 de febrero de 2024 (BOR núm. 33, de 15 de 
febrero de 2024), 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo total de ejecución de las obras objeto de la presente contratación será de 6  meses, 
contado a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo. La obra debe 
empezar como fecha limite el 18 de noviembre del 2024.

El contratista se entenderá incurso en mora por el transcurso del plazo citado, y para ello no 
será necesaria intimación previa por parte de la Administración.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

1.- El presupuesto base de licitación será de 137.425,48 €, más 28.859,35 € correspondientes al 
IVA. Un total de 166.284,83 euros IVA incluido.

2.- El valor estimado del contrato es de 137.425,48 €, excluido IVA.

El precio del contrato incluirá una relación de precios unitarios, debidamente desglosados, que 
son los que regirán durante su ejecución. Si tales precios no son presentados, se entenderá 
que el licitador aporta los que figuran en el presupuesto de la Administración, afectados en 
igual porcentaje de baja que el precio contenido en su proposición económica.

5. FINANCIACIÓN

Para sufragar el precio del contrato hay prevista financiación con cargo al presupuesto del año  
en curso y 2025, en la aplicación presupuestaria 312.632.

Esta obra será financiada conjuntamente por este Ayuntamiento, Dirección General de Salud y 
Dirección General de Política Local de La Rioja, estando prevista su íntegra ejecución en este  
ejercicio presupuestario y en 2025, con el siguiente desglose de aportaciones:
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• Ayuntamiento: 13.284,83 euros; 
• Dirección General de Salud del Gobierno de La Rioja 103.000,00 euros
• Dirección General Política Local del Gobierno de La Rioja: 50.000,00 euros

6. RÉGIMEN DE PAGOS

El pago de las obras ejecutadas se realizará mediante certificaciones periódicas expedidas por 
el director facultativo.

De acuerdo con la disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, y a efectos de que se  
haga constar en las facturas correspondientes, se señala que el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública es Intervención, el Órgano de Contratación 
es el Alcalde-Presidente y la unidad destinataria el Servicio de Urbanismo.

7. REVISIÓN DE PRECIOS

En el presente contrato no procederá la revisión de precios, de conformidad con el articulo

103.1 de la LCSP.

8. GARANTÍAS

El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
está obligado a constituir una garantía definitiva por la cuantía equivalente al 5 % del importe 
de adjudicación, excluido el IVA.

El plazo para la constitución de la citada garantía será el que se señale en el requerimiento al  
que se refiere la cláusula 17, y podrá constituirse en cualquiera de los medios establecidos en 
el  articulo 108 de la LCSP. La acreditación de su constitución podrá realizarse por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. De no cumplirse este requisito por causas imputables 
al licitador, la Administración no efectuará la adjudicación a su favor.

La devolución o cancelación de la garantía, tanto total como parcial en su caso, se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 111 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  
del Sector Público, una vez vencido el plazo de garantía y cumplidas por el adjudicatario todas 
sus obligaciones contractuales.

II.- PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR

9. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente contrato se realizará por procedimiento abierto simplificado, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 159, apartados 1 a 5 de la LCSP, en cuya tramitación se  
seguirán las actuaciones recogidas en la citada Ley y sus normas de desarrollo.

10. LICITACIÓN

La presente licitación se tramitará por medios electrónicos, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Consecuentemente, la relación del Ayuntamiento con los licitadores se llevará a cabo también 
por tales medios.

11. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES

Todas las notificaciones y comunicaciones relativas a este expediente se realizarán de forma 
electrónica, siguiendo para ello el siguiente proceso:

1º) Puesta a disposición del destinatario.
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2º) Acceso al contenido de la notificación o comunicación.

Los plazos comenzarán a contar desde el aviso de notificación (si el acto objeto de la 
notificación se publica el mismo día en el perfil  de contratante), o desde la recepción de la 
notificación (si el acto no se publica el mismo día en el perfil de contratante).

Transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación, si el 
destinatario no la acepta o la rechaza, se considerará expirada y se dará por cumplido 
formalmente el trámite de notificación.

12. APTITUD PARA CONTRATAR

Podrán tomar parte en este procedimiento de contratación las personas naturales o jurídicas 
que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar;  posean la necesaria 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional; no estén incursas en ninguna de las 
prohibiciones para contratar establecidas en el articulo 71 de la LCSP; y estén inscritas en el  
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, tal como se exige, 
para el procedimiento abierto simplificado, en el articulo 159.4 de la LCSP. La solvencia se 
acreditará y evaluará de acuerdo con los medios establecidos en la cláusula 17.

Asimismo,  podrán hacerlo  por  sí  o  representadas por  persona autorizada,  mediante  poder 
bastante otorgado  al efecto.  Cuando  en  representación  de  una persona  jurídica concurra 
alguna de sus personas miembros, deberá justificar documentalmente que está facultada para 
ello. Tanto en uno como en otro caso, a la persona representante le afectan las causas de  
incapacidad para contratar citadas.

Dichas personas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 
en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación objeto del presente 
contrato.

13. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios de valoración de las ofertas que han de servir de base para la adjudicación del 
contrato y la ponderación que se les atribuye son los siguientes, sobre un total de 100 puntos:

CRITERIO DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA:

A) PRECIO: Máximo 80 puntos. Se otorgarán 80 puntos aquella oferta cuyo importe sea menor. La 
oferta que coincida con el tipo de licitación obtendrá 0 puntos. El resto de las ofertas se valorarán 
proporcionalmente Según la siguiente formula

                      Precio licitación – Precio oferta del licitador Puntuación

Puntuación=------------------------------------------------------------------------------ x 80

                         Precio licitación – Precio más bajo ofertado

B) Reducción del plazo de ejecución de la obra: se valorará con un máximo de 12 

puntos.

. Plazo de ejecución de la obra: 6 meses/180 días

Máximo 40 días de reducción del plazo de ejecución: 0,30 puntos/día

C) Ampliación del plazo de garantía definitiva. Se valorará con un máximo de 8 puntos.
Plazo máximo de ampliación de la garantía: 4 años. 2 puntos por cada año de ampliación de garantíaC
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En caso de empate entre ofertas, se dirimirá por sorteo.

Respecto al carácter anormal de las ofertas se apreciará en función de los siguientes parámetros:

1.-  Cuando,  concurriendo  un solo  licitador  sea inferior  al  presupuesto  base  de licitación  en más de 25 
unidades porcentuales.

2.- Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

3.- Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el computo de dicha media la oferta de  
cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media.

En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

4.-Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a 
la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No  obstante,  si  entre  ellas  existen  ofertas  que  sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de la nueva media 
solo con las ofertas que no se encuentren en el  supuesto indicado. En todo caso,  si  el  número de las 
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

14. MESA DE CONTRATACIÓN

La Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros:

• Presidencia: Emiliano Muñoz Galán (Alcalde)

• Vocales:
- David Royo Guallar (Secretario Interino de la Corporación)

• Secretario de la Mesa: Eduardo Fraile Muñoz (Operario de Servicio Múltiples)

15. PLAZO Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, Y 
ACCESO A LOS  PLIEGOS

La presente licitación será anunciada en el perfil de contratante de este Ayuntamiento.

Las  proposiciones deberán presentarse electrónicamente  a  través de la  citada  Plataforma, 
durante  el  plazo  de  veinte  días  naturales,  contado  a  partir  del  siguiente  a  aquel  en  que 
aparezca el referido anuncio, hasta las 23:59 horas del último día del plazo señalado.

El acceso al perfil de contratante de este Ayuntamiento se podrá llevar a cabo a través de la 
siguiente dirección: www.gravalos.org En este mismo lugar se podrá tener acceso a los pliegos 
y a la documentación complementaria.

La información adicional sobre los pliegos o sobre la documentación complementaria que, en 
su caso, soliciten los licitadores será facilitada en el plazo de seis días antes de la fecha límite 
fijada para la recepción de proposiciones, siempre que la solicitud haya sido realizada al menos

12 días antes del vencimiento del plazo de recepción de las proposiciones señalado 
anteriormente.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 136.2 y 3 de la LCSP, cuando la información 
adicional  sobre  los  pliegos  o  sobre la  documentación complementaria  no haya podido  ser 
facilitada en los plazos indicados, así como cuando las ofertas solamente puedan realizarse 
después de una visita sobre el terreno o previa consulta in situ de la documentación adjunta al 
pliego, el plazo para la recepción de ofertas se prorrogará el tiempo que se considere 
conveniente para que los candidatos afectados puedan tener conocimiento de toda la 
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información necesaria para formular las ofertas.

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán ofertas que no sean presentadas a 
través de los medios electrónicos descritos.

En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta no pueda visualizarse 
correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le notifique 
dicha circunstancia, el licitador presente en formato digital el documento incluido en el fichero 
erróneo. El documento presentado posteriormente no podrá sufrir ninguna modificación 
respecto  al  original  incluido  en la  oferta.  Si  el  Órgano de Contratación  comprueba que  el 
documento ha sufrido modificaciones, la oferta del licitador no será tenida en cuenta.

Las proposiciones deberán ajustarse a lo previsto en este Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, y su presentación supone, por parte del licitador, la aceptación incondicionada de 
dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad ni reserva alguna, así como la autorización a la  
Mesa y al Órgano de Contratación para consultar los datos obrantes en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisión de 
variantes. Tampoco podrá suscribir propuesta alguna en unión temporal de empresas si lo ha 
hecho individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 
dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones suscritas por el licitador.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la información 
pública y de las disposiciones de la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicación y a la 
información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, estos podrán designar como 
confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial la  
relativa a secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales. El Ayuntamiento no 
podrá divulgar esta información sin consentimiento del respectivo licitador.

16. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Los licitadores deberán presentar un sobre electrónico, firmados por el licitador o persona que 
lo represente, y con el contenido que, se indique, que se especifica en esta cláusula.

SOBRE  ELECTRÓNICO.  -  «CAPACIDAD,  SOLVENCIA Y  CRITERIOS  DE  VALORACIÓN 
AUTOMÁTICA»

Este sobre contendrá los siguientes documentos:

DOC 1: CAPACIDAD Y SOLVENCIA

a) Dirección de correo electrónico habilitada.

Designación de una dirección de correo electrónico habilitada, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, en la que se realizarán 
las notificaciones derivadas de este expediente de contratación.

b) Declaración responsable del licitador (Anexo I).

En esta declaración el licitador indicará que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración, así como los requisitos para acceder 
al contrato establecidos en este pliego y, en particular, en las cláusulas 12 y 17 del  
mismo.

No obstante, el Órgano o la Mesa de Contratación, en orden a garantizar el buen fin 
del procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adjudicación, que 
los licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
referidas en este pliego para ser adjudicatario del contrato.

c) En el caso de operadores económicos que concurran en unión temporal de empresas 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
T9

Z2
G

Q
KD

YZ
67

6P
5H

N
6Q

N
D

ZR
Z 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ra
va

lo
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
13

 



(UTE), cada uno de los integrantes deberá aportar su propia Declaración responsable. 
Igualmente, deberán aportar el compromiso de constituir formalmente la UTE caso de 
resultar adjudicatarios del contrato, y deberán especificar los nombres, circunstancias 
y participación de cada uno de ellos en dicha UTE.

d) En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la LCSP, el  
licitador se base en la solvencia y medios de otras entidades, cada una de ellas 
también deberá presentar una Declaración responsable.

e) Copia registro en el Roloce.

DOC 2. CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA Los documentos referidos a los criterios 
cuya valoración depende de un juicio de valor, señalados en la cláusula 13 de este pliego.

A) Anexo II con los siguientes datos:
- Proposición económica.

- Días de reducción de plazo de ejecución.

- Ampliación años plazo de garantía.

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de personalidad, 
capacidad y solvencia exigidos en la Ley y en este pliego será el de finalización del plazo de  
presentación de las proposiciones.

17. APERTURA Y TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SELECCIÓN 
DE EMPRESAS Y VALORACIÓN DE OFERTAS

Vencido el plazo de presentación de proposiciones se llevarán a cabo las siguientes 
actuaciones:

1º. APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO 

La Mesa de Contratación, al día siguiente de la finalización del plazo llevará a cabo la apertura 
electrónica del sobre y comprobará la documentación en él incluida referida al cumplimiento de 
los requisitos para acceder a este contrato. Documento 1.

A estos efectos, si resultara precisa la subsanación de errores u omisiones en esta 
documentación, la Mesa concederá para efectuarla un plazo máximo de seis días hábiles, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 27 del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

2º.  ACTUACIONES SUBSIGUIENTES HASTA EL REQUERIMIENTO AL PRIMER 
CLASIFICADO

Tras dicho acto, en la misma sesión, la Mesa llevará a cabo las actuaciones siguientes:

1. Excluir las ofertas que, en su caso, no cumplan los requisitos y exigencias del pliego.

2. Valorar los criterios evaluables de forma automática o cuantificables mediante la 
utilización de fórmulas.

3. Establecer la puntuación total obtenida por cada oferta y clasificarlas por orden 
decreciente.

4. Realizar la propuesta de adjudicación a favor del licitador con mejor puntuación.

La propuesta de adjudicación del contrato no creará derecho alguno a favor del licitador 
propuesto, que no los adquirirá frente a la Administración mientras no se haya formalizado 
el contrato.

De todo lo actuado se dejará constancia en el expediente mediante las correspondientes 
actas que deberán extenderse necesariamente.
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5. Acceder al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y 
comprobar, en cuanto al licitador propuesto para la adjudicación del contrato, la veracidad 
de los datos referidos a la personalidad, capacidad, solvencia y no prohibición para 
contratar.

6. Requerir al licitador propuesto para la adjudicación del contrato, para que en el plazo de 
siete días hábiles a contar desde el envío de dicha comunicación realice las actuaciones o  
aporte los documentos que se señalan a continuación:

a. Acreditación de haber constituido la garantia definitiva.

b. Aportación, en su caso, del compromiso de las entidades que prestarán los 
recursos necesarios al licitador, de acuerdo con lo previsto en el articulo 75.2 de la 
LCSP.

c. Documentación justificativa,  en su  caso,  de que  dispone  efectivamente de los 
medios  que  se  hubiese  comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del 
contrato, conforme al articulo 76.2 de la LCSP.

3º. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no  
presente  la  garantía  definitiva  o  alguno  de  los  otros  documentos  requeridos,  se  efectuará 
propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación al que se le otorgará  
el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

Previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en un plazo no superior a 5 
días naturales, tal como señala el articulo 159.4, el Órgano de Contratación acordará la 
adjudicación  del  contrato  dentro  de los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  recepción  de la 
documentación requerida al primer clasificado, en aplicación de lo preceptuado por el articulo 
150.3 de la LCSP.

La adjudicación será notificada a todos los licitadores y se publicará en el perfil de contratante  
de esta Institución.

El contrato se perfeccionará mediante su formalización en documento administrativo que se 
ajuste  con exactitud a  las condiciones de la  licitación,  y  dicho documento constituirá  titulo 
suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar 
que el contrato se eleve a escritura pública, en cuyo caso correrán de su cargo los 
correspondientes gastos.

En el plazo que se señale en la notificación de la adjudicación, que no podrá exceder de 15  
días hábiles,  el  adjudicatario  deberá  comparecer  en esta  Administración  para  formalizar  el 
contrato en documento administrativo.

Finalmente, dentro del plazo que se consigne en el documento de formalización, y que no será  
superior a un mes desde su firma, el adjudicatario deberá comparecer en esta Administración 
para comprobar el replanteo del proyecto y firmar la correspondiente acta, momento desde el 
cual comenzará a contar el plazo de ejecución del contrato.

18. DECISIÓN DE NO CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO

De acuerdo con lo previsto en el articulo 152 de la LCSP, el  Órgano de Contratación,  por  
razones de interés público debidamente justificadas, podrá adoptar la decisión de no adjudicar 
o celebrar el contrato. También podrá desistir del procedimiento cuando aprecie una infracción 
no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las normas reguladoras del 
procedimiento  de  adjudicación.  Tanto  la  decisión  de  no  celebrar  el  contrato como  el 
desistimiento del procedimiento deberán llevarse a cabo antes de la formalización del contrato, 
y de acuerdo con los requisitos establecidos en el referido articulo.
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III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

19. RÉGIMEN GENERAL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La ejecución del  contrato  de obras comenzará con la  firma del  acta  de comprobación del 
replanteo, que deberá tener lugar dentro del plazo de un mes, contado desde la formalización 
del contrato.

La ejecución  del  contrato  se  realizará  a  riesgo  y  ventura  del  contratista  y  este  no  tendrá 
derecho a indemnizaciones por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las 
obras, salvo en los casos de fuerza mayor previstos en el articulo 239 de la LCSP.

En todo caso, las obras se realizarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el  
presente pliego, a las especificaciones técnicas unidas al mismo, así como a lo establecido en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Reglamento General  
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre. En especial, la ejecución del contrato se desarrollará bajo la 
dirección, inspección y control de la Administración, quien ejercerá estas facultades tanto por 
escrito como verbalmente.

Cuando por actos u omisiones imputables al contratista o a personas de él dependientes se 
comprometa la buena marcha del contrato, la Administración podrá exigir la adopción de las 
medidas que estime necesarias para conseguir o restablecer el buen orden en su ejecución.

20. OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, así como al de las 
condiciones salariales conforme al  convenio  colectivo sectorial  de aplicación,  todo ello  con 
respecto  al  personal  que  emplee  en  las  obras  objeto  de  este  contrato.  La  Administración 
quedará exonerada de responsabilidad por este incumplimiento.

21. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 196 de la LCSP, el contratista será responsable,  
durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a 
cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado, como consecuencia de los actos, 
omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización, protección 
o señalización de las obras.

22. MODIFICACIONES DEL CONTRATO

La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público, en las 
circunstancias, supuestos y condiciones que se recogen expresamente en los articulos 203 a 
207 y en el 242 de la LCSP, y siempre que con ello no se alteren las condiciones esenciales de 
la licitación y adjudicación.

Las posibles modificaciones referidas anteriormente serán obligatorias para el contratista.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 242.2 de la LCSP, cuando las modificaciones en el  
contrato supongan la introducción de nuevas unidades de obra no comprendidas en el 
proyecto, los precios de dichas modificaciones serán los fijados por la Administración y, en 
caso de que el contratista no los acepte, el Órgano de Contratación podrá contratarlas con 
otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente.
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23. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En el caso de que la presente contratación implique el acceso a datos de carácter personal, el 
contratista deberá cumplir las obligaciones derivadas del Reglamento General de Protección 
de Datos, así como las derivadas de la disposición adicional vigesimoquinta de la LCSP en 
relación con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y su normativa de desarrollo.

24. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE GARANTÍA

En el plazo máximo de un mes desde la finalización de las obras se producirá el acto formal y 
positivo de recepción de estas, del que se levantará la correspondiente acta.

Asimismo, se establece un plazo de 1 año, a contar desde la fecha de recepción formal, que se 
fija como garantia a los efectos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público y en el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

No obstante, si la obra se arruinase con posterioridad a la expiración del plazo de garantia por  
vicios ocultos de la construcción debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, 
responderá este de los daños y perjuicios durante un plazo de quince años a contar desde la 
recepción.  Transcurrido  este  plazo  sin  que  se  haya  manifestado  ningún  daño  o perjuicio, 
quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.

25. PENALIDADES AL CONTRATISTA POR INCUMPLIMIENTO

A. Incumplimiento de los plazos de ejecución del contrato

Si el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiese incurrido en demora respecto del 
cumplimiento del plazo de ejecución del contrato, tanto del plazo total como, en su caso, de los 
plazos parciales, la Administración podrá optar indistintamente por su resolución, con pérdida 
de la garantia, o por la imposición de penalidades en la proporción de 0,60 euros diarios por 
cada 1.000 del precio del contrato, IVA excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por ciento del precio del  
contrato, el Órgano de Contratación estará facultado para proceder a su resolución o acordar 
la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

B. Incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones

Cuando el contratista, por causas que le fueren imputables, hubiere incumplido la ejecución 
parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, 
indistintamente, por su resolución o por la imposición de una penalidad equivalente al 10 por 
ciento del precio total del contrato.

En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación, la Administración podrá imponer 
penalidades por cuantia cada una de ellas no superior al 10 por ciento del precio del contrato,  
IVA excluido; y sin que el total de dichas penalizaciones pueda superar el 50 por ciento del 
precio convenido.

C. Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral
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En caso de incumplimiento de las  obligaciones  del  contratista  en materia  medioambiental, 
social o laboral, en especial los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de 
condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y 
dolosa, la Administración, en aplicación de lo previsto en el articulo 201 de la LCSP, podrá 
imponer penalidades por cuantia cada una de ellas no superior al 10 por ciento del precio del 
contrato, IVA excluido; y sin que el total  de dichas penalizaciones pueda superar el 50 por 
ciento del precio convenido.

D. Incumplimiento de las obligaciones con los subcontratistas

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 217 de la LCSP, en caso de incumplimiento del 
contratista de sus obligaciones con los subcontratistas, la Administración podrá imponer 
penalidades por cuantia cada una de ellas no superior al 10 por ciento del precio del contrato,  
IVA excluido, y sin que el total de dichas penalizaciones pueda superar el 50 por ciento del 
precio convenido.

26. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Constituyen causas de resolución del contrato de obras las establecidas en los articulos 211 y 
245 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

27. CESIÓN DEL CONTRATO

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un 
tercero siempre que:

a) las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la 
adjudicación del contrato,

b) de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado,

c) la cesión no suponga una alteración sustancial de las características del contratista si 
estas constituyen un elemento esencial del contrato, y

d) la cesión se realice de acuerdo con los requisitos y exigencias recogidos en el articulo 
214.2 de la LCSP.

28. SUBCONTRATACIÓN

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación. En todo caso,  
dicha subcontratación, estará sometida al cumplimiento de los requisitos de los articulos 215 y 
216 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

IV.- NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICOY JURISDICCIÓN COMPETENTE

29. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO
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El contrato que en base a este pliego se realice tendrá carácter administrativo, y se regirá por 
el presente pliego y el resto de la documentación técnica que lo acompaña. En todo lo no 
previsto en él se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y, en todo lo que no se oponga a la citada Ley, se aplicará lo establecido en el  
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre; en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre,  de Contratos del  Sector 
Público; y en las demás normas que, en su caso, sean de aplicación a la contratación de las 
Administraciones Públicas.

En caso de contradicción entre el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
el resto de la documentación técnica unida al expediente, prevalecerá lo dispuesto en este 
Pliego.

30. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN

Corresponden  a  la  Administración  las  prerrogativas  de  interpretar  el  contrato,  resolver  las 
dudas que ofrezca su cumplimiento,  modificarlo por razones de interés público,  declarar  la  
responsabilidad  imputable  al  contratista  a  raíz  de  la  ejecución  del  contrato,  suspender  su 
ejecución, acordar su resolución y determinar los efectos de esta, dentro de los límites y con 
sujeción  a  los  requisitos  y  efectos  establecidos  en  la  LCSP,  así  como  en  el  Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

31. JURISDICCIÓN COMPETENTE

Las cuestiones controvertidas que puedan derivarse del presente contrato serán resueltas por 
el Órgano de Contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y podrán ser 
impugnados directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de que, 
en su caso, proceda la interposición del recurso especial en materia de contratación regulado 
por los articulos 44 a 60 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
o cualquiera de los regulados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En GRÁVALOS, a 1 6  de Septiembre de 2024
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ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA  CONTRATAR

D/Dª .................................................., con domicilio en..............................................,

CP ....................., DNI nº ........................, teléfono .........................., e-mail ......................, en

plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación 
de ............................................, con domicilio en ......................................, CP...........................,

teléfono ........................................., y DNI o NIF, según se trate de persona física o jurídica, 
nº ........................................), enterado del procedimiento convocado por.................................,

para la contratación de........................, bajo mi responsabilidad,

DECLARO

I. Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante no 
se hallan comprendidos en causa alguna de prohibición e incompatibilidad para contratar de las 
señaladas en el articulo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

II.Que la citada sociedad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

III. Que la citada sociedad está dada de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de 
Actividades Económicas.

IV. Que la citada sociedad no tiene deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración contratante, o las tiene garantizadas.

V.Que la citada sociedad cumple con todos y cada uno de los requisitos que, para acceder a  este 
contrato, establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y, especialmente, los 
señalados en las cláusulas 12 y 17.

En ........................., a .................. de ............................................... de 20........

Firma
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AYUNTAMIENTO DE GRÁVALOS

ANEXO II. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D/Dª .................................................., con domicilio en..............................................,

CP ....................., DNI nº ........................, teléfono .........................., e-mail 
......................, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de ............................................, con 
domicilio en ......................................, CP ,

teléfono ........................................., y DNI o NIF, según se trate 
de persona física o jurídica, nº ........................................), 
enterado del procedimiento convocado por.................................................................................,

para la contratación de........................, bajo mi responsabilidad,

DECLARO

1º) Que me comprometo a su ejecución por el precio de 
..............................................................                 (                     € )

€, más IVA......................................................     (                   €).  
TOTAL………………………………….. (              €) IVA INCLUIDO

2) Reducción en ……………………..días en plazo de ejecución.

3) Y ampliación del plazo de garantía   en ………….. años.         

En el precio deberán entenderse comprendidos todos los 
conceptos, incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de 
cualquier esfera fiscal al igual que el beneficio industrial del 
contratista.

 Que conozco el proyecto con su contenido, el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares  y  demás  documentación 
que ha de regir el presente contrato, que expresamente asumo y 
acato en su totalidad.

Que  la  empresa  a  la  que  represento  cumple  con  todos  los 
requisitos y obligaciones exigidos por la normativa vigente para su 
apertura, instalación y funcionamiento.

En ........................., a .................. de ............................................... de 20........

Firma
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